
268 I. El Gobierno en España

11. GALICIA

• Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, de Estatuto de Autono-
mía para Galicia («BOE», núm. 101, de 28 de abril de 1981)
(extracto).

TITULO PRIMERO
Del poder gallego

Artículo 9."

1. Los poderes de la Comunidad
Autónoma se ejercen a través del Par-
lamento, de la Junta y de su Pre-
sidente.

2. Las leyes de Galicia ordenarán
el funcionamiento de estas institucio-
nes de acuerdo con la Constitución y
el presente Estatuto.

CAPITULO II
De la Junta y de su Presidente

Artículo 15

1. El Presidente dirige y coordi-
na la acción de la Junta y ostenta la
representación de la Comunidad Au-
tónoma y la ordinaria del Estado en
Galicia.

2. El Presidente de la Junta será
elegido por el Parlamento Gallego de
entre sus miembros y será nombrado
por el Rey.

3. El Presidente del Parlamento,
previa consulta con las fuerzas políti-
cas representadas parlamentariamen-
te, y oída la Mesa, propondrá un can-
didato a Presidente de la Junta.

El candidato presentará su progra-
ma al Parlamento. Para ser elegido,
el candidato deberá, en primera vo-
tación, obtener mayoría absoluta; de
no obtenerla, se procederá a una nue-
va votación veinticuatro horas des-
pués de la anterior, y la confianza se
entenderá otorgada si obtuviera ma-
yoría simple. Caso de no conseguirse

dicha mayoría, se tramitarán sucesi-
vas propuestas en la forma prevista
anteriormente.

4. El Presidente de la Junta será
políticamente responsable ante el
Parlamento. Una ley de Galicia de-
terminará el alcance de tal responsa-
bilidad, así como el Estatuto perso-
nal y atribuciones del Presidente.

Artículo 16

1. La Junta es el órgano colegia-
do de Gobierno de Galicia.

2. La Junta de Galicia está com-
puesta por el Presidente, Vicepresi-
dente o Vicepresidentes, en su caso,
y los Consejeros.

3. Los Vicepresidentes y los Con-
sejeros serán nombrados y cesados
por el Presidente.

4. Una ley de Galicia regulará la
organización de la Junta y las atribu-
ciones y el Estatuto personal de sus
componentes.

Artículo 17

1. La Junta de Galicia responde
políticamente ante el Parlamento de
forma solidaria, sin perjuicio de la
responsabilidad directa de cada uno
de sus componentes por su gestión.

2. La Junta cesa tras la celebra-
ción de elecciones al Parlamento ga-
llego; en los casos de pérdida de la
confianza parlamentaria, dimisión y
fallecimiento de su Presidente.

3. La Junta cesante continuará en
funciones hasta la toma de posesión
de la nueva Junta.
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Artículo 18

El Presidente y los demás miem-
bros de la Junta, durante su mandato
y por los actos delictivos cometidos
en el territorio de Galicia, no podrán
ser detenidos ni retenidos, sino en
caso de flagrante delito, correspon-
diendo decidir, en todo caso, sobre
su inculpación, prisión, procesamien-
to y juicio al Tribunal Superior de
Justicia de Galicia. Fuera de dicho
territorio la responsabilidad penal

será exigible en los mismos términos
ante la Sala de lo Penal del Tribunal
Supremo.

Artículo 19

La Junta de Galicia podrá interpo-
ner recursos de inconstitucionalidad
y personarse ante el Tribunal Consti-
tucional en los supuestos y términos
previstos en la Constitución y en la
Ley Orgánica del Tribunal Consti-
tucional.

Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de
su Presidente (*) («BOE», núm. 212, de 5 de septiembre
de 1983).

El E s t a t u t o de Autonomía
(R. 1981, 631), en sus artículos 15 y
16, prevé que el Parlamento de Gali-
cia determine, mediante Ley la regu-
lación del estatuto personal, atribu-
ciones y responsabilidades del Presi-
dente y de la Xunta de Galicia.

Recoge este mandato el espíritu de
que la regulación de estas institucio-
nes básicas tenga la prioridad debida
y constituya, en consecuencia, uno de
los pasos legislativos inmediatos en la
constitución de la Autonomía gallega.

Lo dispuesto en el artículo 9 del
Estatuto al atribuir el ejercicio de los
poderes de la Comunidad Autónoma
al Parlamento, la Xunta y su Presi-
dente quizás aconseje una Ley del
Parlamento que, estimada ahora fue-
ra del contexto de esta norma de de-
sarrollo de los artículos 15 y 16 del
Estatuto, regule con precisión las re-
laciones de la Cámara con el Gobier-
no y alcance la debida plenitud de la
Autonomía de Galicia.

Se limita, en consecuencia, esta
Ley a la regulación de la organización
y establecimiento de las normas ge-

nerales relativas a los órganos ejecu-
tivos superiores de Galicia, con un
sentido básico, sin perjuicio de que
una Ley de Régimen Jurídico de la
Administración de la Comunidad Au-
tónoma Gallega recoja en toda su in-
tegridad las necesarias normas de
funcionamiento.

Por tanto, en cumplimiento de los
preceptos citados, el Parlamento de
Galicia aprobó y yo promulgo en
nombre del Rey la Ley reguladora de
la Xunta y de su Presidente.

TITULO PRIMERO
De la Xunta

CAPITULO I
De la naturaleza y composición

de la Xunta

Artículo 1."

La Xunta es el órgano colegiado de
gobierno de Galicia. Dirige la políti-
ca y la Administración de la comuni-
dad autónoma y ejerce la función eje-
cutiva y la potestad reglamentaria de

(*) Esta Ley ha sido modificada parcialmente por la Ley 11/1988, de 20 de octubre.
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